
Sevilla, 15 de julio 2008 BOJA núm. 140 Página núm. 25

 RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2008, de la Direc-
ción General de Recursos Humanos y Medicina Legal, 
por la que se aprueban y publican los listados provisio-
nales de admitidos y excluidos de las Ayudas de Acción 
Social para el personal funcionario al servicio de la Ad-
ministración de Justicia en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

La Resolución de 30 de julio de 2007 de la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos y Medicina Legal, por la que se 
aprueba la convocatoria de Ayudas de Acción Social, ejercicio 
2007, del personal funcionario al servicio de la Administración 
de Justicia en la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta-
blece en la base quinta.2 que la falta de cumplimentación de 
cualesquiera de los requisitos exigidos en la convocatoria será 
puesta en conocimiento del solicitante, mediante la publica-
ción de la resolución provisional de admitidos y excluidos, con-
cediendo un plazo de diez días hábiles para que los excluidos 
puedan subsanar los motivos de exclusión, con indicación de 
que, si no lo hicieren, se les tendrá por desistidos de la solici-
tud de Ayuda de Acción Social.

En virtud de las competencias que tiene atribuidas esta 
Dirección General en el art. 8 del Decreto 305/2008, de 20 
de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública, esta Dirección 
General de Recursos Humanos y Medicina Legal

R E S U E L V E

Primero. Aprobar y publicar el listado provisional de ad-
mitidos y excluidos de ayudas de Acción Social del personal 
al servicio de la Administración de Justicia en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. La inclusión en las listas provisiona-
les de admitidos no implicará la concesión de las ayudas, la 
cual estará condicionada al procedimiento de adjudicación 
descrito en la base sexta de la Resolución de 30 de julio 
de 2007, de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Medicina Legal.

Segundo. Los listados a que hace referencia el apartado 
anterior se encuentran expuestos en los tablones de anuncios 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de las Audien-
cias Provinciales, de los Decanatos y de las Delegaciones 
Provinciales de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública. Asimismo, podrán ser consultados a través de la pá-
gina web de la citada Consejería, www.juntadeandalucia.es/
justiciayadministracionpublica/(Portal Adriano).

Tercero. Los interesados dispondrán de un plazo de 10 
días hábiles, contados a partir de la publicación de la presente 
Resolución, para presentar los escritos de subsanación y la 
documentación que estimen oportunos. Dichos escritos irán 
dirigidos a la Dirección General de Recursos Humanos y Me-
dicina Legal de la Consejería de Justicia y Administración Pú-
blica y se podrán presentar en el Registro de las Delegaciones 
Provinciales de la Consejería de Justicia y Administración Pú-
blica, sin perjuicio de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Concluido el plazo anterior, aquellos interesados que no 
procedieran a la subsanación de las distintas causas de exclu-
sión se les tendrá por desistidos de la solicitud de Ayuda de 
Acción Social.

Sevilla, 25 de junio de 2008.- La Directora General, Isabel 
María Cumbrera Guil. 

 RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2008, de la Di-
rección General de Entidades y Cooperación con la 
Justicia, por la que se inscribe en el Registro de Funda-
ciones de Andalucía la Fundación La Vicuña.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en 
el Registro de Fundaciones de Andalucía de la Fundación La 
Vicuña, sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación La Vicuña se constituye mediante escritura 

pública otorgada el 31 de agosto de 2007, ante el Notario don 
José Ramón Salamero Sánchez-Gabriel, del Ilustre Colegio de 
Sevilla, registrada con el número 2.614 de su protocolo y pos-
terior de subsanación de la de constitución otorgada ante el 
Notario don Antonio Manuel Torres Domínguez, el día 27 de 
mayo de 2008, bajo el núm. 1.259 de su protocolo.

Segundo. Fines.
Los fines de la fundación, de acuerdo con lo dispuesto en 

el artículo 7 de sus Estatutos, son los siguientes: 

- La fundación tiene la finalidad de fomentar la forma-
ción e investigación y difusión en materias de salud pública 
y medioambientales referidas a la parcela de la otorrinolarin-
gología y desarrollar programas y actividades encaminadas a 
hacer desaparecer las barreras, en todos los sentidos, de la 
población con discapacidades psicofísicas.

- El estudio, la investigación y la concienciación social de 
energías alternativas y del cambio climático.

- Asimismo, se entenderá como objeto de la Fundación la 
realización de todas aquellas actividades que, en un concepto 
amplio de salud, coadyuven a la consecución de la finalidad 
fundacional.

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la fundación queda establecido en la calle 

Palacios, 2, bajo, de El Puerto de Santa María (Cádiz), y el 
ámbito de actuación, conforme dispone la norma estatutaria, 
se extiende principalmente al territorio de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Cuarto. Dotación.
La dotación inicial está constituida por la aportación dine-

raria de 30.000 euros, desembolsándose inicialmente el 50% 
y el resto en un plazo no superior a cinco años a contar desde 
la fecha de la Escritura de Constitución. Acreditándose ante el 
Notario autorizante la realidad de dicha aportación dotacional.

Quinto. Patronato.
El Patronato de la Fundación, cuya composición se regula 

en el artículo 13 de los estatutos, queda identificado en la es-
critura de constitución, constando la aceptación expresa de 
los cargos de patronos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del pro-
cedimiento: el artículo 34 de la Constitución Española, que reco-
noce el derecho a fundar para fines de interés general; el artículo 
79.2 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma 
del Estatuto de Autonomía para Andalucía; la Ley 10/2005, de 
31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía; el Reglamento de organización y funcionamiento del 
Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por Decreto 
279/2003, de 7 de octubre; y la Ley 30/1992, de 26 de no-
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viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común. 

Segundo. La fundación ha sido constituida por personas 
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido 
en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 1 de la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fines comprendidos 
dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho texto legal.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 49.2 
de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, la inscripción de las funda-
ciones requiere informe favorable del Protectorado en cuanto 
a la idoneidad de los fines y suficiencia dotacional, habiendo 
obtenido al respecto un pronunciamiento favorable por parte 
del Protectorado de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social.

Quinto. La documentación aportada reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 10/2005, de 31 
de mayo.

Sexto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado 
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Séptimo. La Dirección General de Entidades y Coopera-
ción con la Justicia es competente para resolver el presente 
procedimiento de inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por 
el artículo 2 del Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el 
que se crea el Registro de Fundaciones de Andalucía, y el ar-
tículo 26 de su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo 
anterior,

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación La Vicuña, atendiendo 
a sus fines, como entidad sanitaria, ordenando su inscripción 
en la Sección Tercera, «Fundaciones Benéfico-Asistenciales y 
Sanitarias» del Registro de Fundaciones de Andalucía, con el 
número CA-1129.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de An-
dalucía el nombramiento de los miembros del Patronato, así 
como la aceptación de los cargos.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución 
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Funda-
ciones de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, y 
la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del 
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes desde su publicación, ante la Consejería de Justicia y Ad-
ministración Pública.

Sevilla, 12 de junio de 2008.- La Directora General, Beatriz 
Sainz-Pardo Prieto-Castro. 

 RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2008, de la Direc-
ción General de Entidades y Cooperación con la Justicia, 
por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones de 
Andalucía la Fundación Manuel Alcántara.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en 
el Registro de Fundaciones de Andalucía de la Fundación Ma-
nuel Alcántara, sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación Manuel Alcántara fue constituida mediante 

escritura pública otorgada el 19 de octubre de 2007, ante el 
notario don Fernando Alcalá Belón, del Ilustre Colegio de Gra-
nada, registrada con el número 2.466 de su protocolo.

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación, de acuerdo con lo dispuesto en 

sus Estatutos, son los siguientes:

a) La defensa, promoción, divulgación y desarrollo de la 
obra y legado del escritor y poeta don Manuel Alcántara.

b) Velar por el atesoramiento y conservación de sus fon-
dos bibliográficos y la divulgación de su obra en España y en 
el extranjero.

c) La defensa, promoción y desarrollo de la literatura, 
contribuyendo a la dinamización cultural. 

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en 

la Avenida Pintor Sorolla, núm. 59, Málaga, y el ámbito de ac-
tuación, conforme dispone la norma estatutaria, se extiende 
principalmente al territorio de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía.

Cuarto. Dotación.
La dotación inicial está constituida por 60.000,00 euros, 

totalmente desembolsados.

Quinto. Patronato.
El Patronato de la Fundación, cuya composición se regula 

en el artículo 15 de los estatutos, queda identificado en la es-
critura de constitución, constando la aceptación expresa de 
los cargos de patronos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del 
procedimiento: el artículo 34 de la Constitución Española, que 
reconoce el derecho a fundar para fines de interés general; 
el artículo 79.2 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía; el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, 
aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre; y la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas 
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido 
en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La Entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 1 de la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fines comprendidos 
dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho texto legal.


